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Incidencia Y CODVelJencia». con la Primero.-Las imponaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresas que se ci~ en el anejo a la presente Resolución en
~CCUCl~n de sus respccl1vos prolcetos de modcmización de sus
msta!aCloncs, aprobodos por la Dircoción General de Industrias
A8,J'&rias y. Alim~tarias, del Ministerio de A¡ricultura, Pesca Y
Aliment&C1ón disfrutar6n, a tenor de lo di~csto en el Rc8l
Decreto 2S86/198S, de 18 de diciembre, modificado por el Real
Decreto ~32/1986, de 9 de mayo, de los siauientes beneficios
arancelarios:

A) Suspensión total de los dere<:hos aplicablcs a los biencs de
equipo, de acuerdo oon SUS caracteIisticas y naturaleza, cuando se
lDlporten de la Comunidad Eoonómica Europea o bien de aquellos
países a loo que, en virtud de las disposiciones viscnlCl en cada
momento, les sea de ap1icación el mismo tratamiento arancelario·
o~~ .

B) Sometimiento a los dere<:hos del AnDcel de Aduanas
oomunitario, cuando dicbos biencs de equipo se importen de
terceros~ siempre que este c1eredlo resulte inferior al aplica·
ble en cada momento a .... citados peúcs lCIJÍIl el Arancel de
Aduanas cspadol y de acuerdo con las previsiones de adaPll\CÍÓD al
Arancel oomunitario CIta1lIecidas en el articulo 37 del aeta de
adhesión.

Se¡undo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentaciÓD ante 101 ScrviciOl competentes de Aduanas del
Certificado de incxiIIen<:ia de prodUociÓD nacional a que alude el
articulo S.' de la IIICIIcionada Orden miniJteriaI de 19 de marzo de
1986.

Ten:cro.-1. Loa bicncI de equipo que se importen CJuedarán
vinculados al destiJIo~ determinante del benefiClO que se
ooDCCde y su utilización en fines distintos de los previstos supon
drán la Dérdida au1ODl4tica de los beneficios aplicados, siendo
eltiglblcs101 dere<:hos UlIIll:e1arios Y demás impuestos no pcn:tbi·
dos, así como los rccarsos y oancioues a que hubiere lusar.

2. A los efectos del pertinente oontrol serán de-llplicación las
normas contenidas en el RcsJamento IS3S/1977, CEE, relativo a
los despachos de mercancfas oon dcstinos espociales.

Cuarto.-En atenciÓD a 1" previsto en el apartado 2 del articulo
S.o de la Orden miniJteriaI citada Y a efectos de alcanzar los
objetivos mencionados en el apartado 3 del mismo articulo, la
presente Resolución oert aplicable a cuantos despachos de importa.
ción baya:> sido realizados por los Servicios de Aduanas a partir del
dia 1 de enero de 1986.

Quinto.-La presente Resolución, sin peljuicio de su publicación
en e1 dloletln Oficial del EstadOlt para senera! oonocimiento,
enuará en viIor el mismo dia de su fecba.

Madrid, ID de. diciembre de 1986.-El Direclor senera!, Fer·
nando Gómcz Aviléo-Casco.

ANEJOUNICO
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33689 RESOI;-UClON • 10 • dicWmbre • 1986, • la
DlTfC&ióII GeImJJ • Cotrmrio Exurior, por la que le

""""""'" Ior berft:I/cioI~ atDbkciIIiJs
ti 111II1 Demlo 2$8611985, • 18 • did:.t::.
modifi=lo por ti 111II1 D«rflO 9J211986, • 9 •
mayo, G las Empraas que !le citan.

El Real Decreto 25861198S, de 18 de diciembre, modifirado por
el Real Decreto 932/1986, de9 de mayo, csta1llllce DJl RIimen de
~u~sioncsy .red!,OCÍODCS UlIIll:e1arias aplicables a los menes de
mVCf?lón que se 1II!portea oon determinadoo fines csped!icos,
reoopendo en su articulo l.', entre otroo, el de modernización o
reconversión de la industria Ifl"!lalimentaria.

A;l amparo de dicba <!isJlosición y de acuerdo oon los trtmites
prevutos en la Orden IDlDlsterial de Presidencia del Gobierno de
19.de marzo de 1986... lasEn,1prcsas que se relacionan en el anej!,
únioo <le la P!"CSeDte J<eIOlución, encuadradas en el sector qroaJi.
meDtano¡¡ soliCl!arotl de este Dcputamento el reconocimiento de
los bone cios establecidos en loS citados Rea1es Decretooo-

Cumplidos los tránútes re¡!amentarios, la Direoción General de
Industrias Asrarias. y Alimen~, del Mini.terio de A¡ricultwa,
Pesca y Alimenlac1ón, ba CIDltido los correspondientes informes
favorables.a la.oonoestÓD del beneficio solicitado, una vez aproba·
dos los respccl1vos proyectos de modernización de sus insta1acioncs
presentados por las referidas Empresas.

En oonsecuencia, esta Dircoción Genera! de Comercio Exterior
ba resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.' de la Orden
miniJteriaI de Presidencia def00bia1I0 de 19 de marzo de 1986
lo siluiente; ,

sistema tributario españo~

siauiente oomposición:
Presidente; Don José Maria Garcia Alonso, Subsecretario de

Eoonomia y Hacienda. .
Voca1cs: Don Fernando Ballesteros DIaz, Director senera! de

Coordinación Ttcnica Comunitaria (Seeretaria de Estado para las
Comunidades Europeas). Don Jesús R.odri¡o Fernándcz, Secretario
aenera! ~oo del Ministerio de Eoonomla y Hacienda. Don
SantiaBo Garcia Ecbevarrla, Catedrático de Política Eoonómica de
la Empresa (Universidad Complutense de Alcalá de Henares). Don
José. Luis Lampreavc~ Catedrátioo de Eoonomla Politica y
Hacienda Pública (Umvcrsidad Complutense de Madrid).

Secretario; Don Joaquln Velasoo del Mazo, Subdirector de
Investi¡ación del Instituto de EmMlios Fiscale..

Madrid, 27 de noviembre de 1986.-El Subsecretario, José Maria
Garcia Alonso. .

_oocioI J ....Iiz:ecióa

y margarinas especiales

Matadero de aves.
Uctea.
Uctea.
Productns conaeIados de bo11erla y panadcrla.
F4brica de embutidos y oonservas cárnicas.

Fabricacíón de alimentos preoocinado., prepara
dos y otro..

Fabricación de embutidos.

Deshidratación de productos hortofrulíoolas.
Envasadora de vino.
Uctea.
Asroalimentaria.
Láctea.
Elaboración de champiñón.
Fabricación de zumos cítricos.
Uctea.

Uctea.
Fabricación de .......

alimentarias.
Uctea.

. . . . . . .. Fabricación de quesos.

AIhama de Murcia (Murcia) ... _.
AIcúar de San Juan (Ciudad

~:::::::::::.

«Asroindustria Aro¡nnesa, S. A.» (AGRI·
NARSA) Fuentes de Ebro (Zarasoza)
4dlcnito Blázquez e Hijos, S. A:» Cebreros (AviIa). .
dl1abi Productos Ucteos, S. A.» Campos del Puerto (Mallorca) ..
~~Cin~':'" s. A.» (CMSA) rt: de los Cabo11eros (2'.aras<»a) .

:8:~!'~~.::::~:::::::.": =::(t.f~):: .• :.... '
«Desarroll~Es~'a.se~ Ali: El Arenal (PlIlma de Mallorca) ..

menticias, S. A.» (S. A. DECASA) Ak:udia (Valencia) ..

4<Fuertes, S. A.» .
«Grelorio Diaz Mi¡ueI, S. A.» ..

«Hispano Química, S. A.» ..

dndustrias Ucteas Cervcra, S. A.» Valencia ... __
«1ndustriu Lácteas M,nzano, S. A.» Valderu (León) ..
«Jos~ Martlncz Rosclló, S. A ..

(JOMARSA) Denia (Alicante) .. .
«.José MoreI1 R_ _. Sil. (GeroDa) .. ..
d.edep, S. AJo......................... La Estrada (Pontevedra) ..
cNessrán, S. A.» Viladealns (Barcelona).. .. .
«Osear Mayer, S. A.» :... Torreme (Valencia) ..
éIociedad Cooperativa del Campo "La

. Vep de Ccbealn".. Ceheain (Murcia) _ . ." Fabricación de jusos Y conservas vcseta1es.
éIociedad Internacional de Alimentación y
Bebidas, S. A.» (J1IITERALJMEN) Villavcrdc (Madrid).: ..
«Son GuaU, S. A.·T.» . ~ .. .. . .... .. .. Palma de Mallorca .....
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